
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Informo al Señor Juez que fue allegado 

escrito por parte del Bufete Abogados Especializados S.A.S., 

informando la renuncia como Agente Especial Interventor de la toma 

de posesión con fines de administración de los negocios, bienes y 

haberes de la SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 27 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA A 

CONTINUACIÓN DE PROCESO VERBAL 

SUMARIO 

DEMANDANTE:  MARTHA ELENA GIRALDO JARAMILLO 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S. 

RADICADO:  17042-4089-001-2019-00170-00 

 

ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO – ORDENA 

REQUERIR 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 390 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se verifica 

que el Bufete Abogados Especializados S.A.S., ha informado sobre la 

renuncia como Agente Especial Interventor de la toma de posesión 

con fines de administración de los negocios, bienes y haberes de la 

Sociedad Constructora EL RUIZ S.A.S. que le fuere asignada mediante 

Resolución 01-2023 expedida el 7 de febrero de 2023 por la Secretaria 

de Planeación Municipal de Manizales, Caldas. 

 

Así mismo, se verifica que el agente presentó su renuncia ante la 

entidad que le designó el 22 de junio de 2023, a través de correo 



electrónico; por tanto, dichos documentos se PONEN EN 

CONOCIMIENTO de las partes para los fines pertinentes. 

 

Dichos documentos pueden ser consultados a través del presente link: 

 

41ComunicanRenunciaPoderAgenteInterventor.pdf 

 

Finalmente, se ORDENA que a través de secretaría se expida 

comunicación con destino a la Secretaria de Planeación en comento, 

con el fin de establecer quién continúa con la función de Agente 

Especial Interventor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 099 fijado el 28 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYss7QQ9BOxErtIgDZQSo-QBosq0COZrfjt7-s363NWr1w?e=w7TXuH
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German Humberto Castillo Taborda

Juez
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Anserma - Caldas
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